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Superintendencia del Medio Ambiente
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Presente
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Mal.-. Adjunta escrito y programa de cumplimiento en respuesta ai ORO. U.I.P.S. N° 691

Al.- Sra. Andrea Reyes Pinto
Fiscal Instructor

De Nuestra Consideración

Por intermedio de la presente enviamos a Usted escrito con el programa de cumplimiento, anexos
y carta Gantt del programa de cumplimiento, en respuesta al ORO. U.I.P.S. N° 691, enviado por
esa Superintendencia del Medio Ambiente a nuestra empresa.

Sin otro particular le saluda atentamente,

Representante Legal
,

Sociedad Marltimá y Comercial Somarco Ltda.



GC INGENIEROS Y CONSULTORES

EN LO PRINCIPAL: Presenta Programa de Cumplimiento: EN EL PRIMER OTROSI:
Acompaña documentos.

SEÑOR
SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE

Christian Blanc Parga, factor de comercio, en
representación, según se acreditará, de la SOCIEDAD MARíTIMA Y COMERCIAL
SOMARCO LIMITADA (USOMARCO"), en estos autos sobre proceso administrativo
sancionatorio iniciado por ordinario U.I.P.S. W 691 de fecha 24 de Septiembre del 2013,
al Señor Superintendente del Medio Ambiente respetuosamente digo:

Que, en la representación en que comparezco,
debidamente facultado y encontrándome dentro de plazo, vengo en presentar Programa
de Cumplimiento en relación a los cargos formulados a esta parte, solicitando se sirva
aprobarlo, y, en definitiva, se disponga la suspensión del presente procedimiento
sancionatorio iniciado en contra de mi representada, conforme a los siguientes
antecedentes:

I EL PROYECTO uHABILlTACION DE INFRAESTRUCTURA DE ACOPIO DE
MINERALES GRANEL, ARICA"

El proyecto "Habilitación de Infraestructura de Acopio de Minerales, Arica" (en
adelante el Proyecto) tiene por objeto la construcción de un galpón de acopio de
Minerales a granel de origen Boliviano, en el Puerto de Arica, a objeto de dar
cumplimiento al Tratado de Paz y Amistad suscrito en el año de 1904, entre el Gobierno
de Bolivia y Chile.

El Proyecto contempló la construcción de un galpón de acopio para el
almacenamiento de minerales a granel en la explanada del Puerto de Arica, con el objeto
de solucionar el efecto medioambiental que producia el viento, al llevarse el mineral
depositado a descubierto, a la ciudad de Arica, provocando daño a su población.
Mediante la construcción de este galpón, el cual se encuentra totalmente cerrado y tiene
un diseño hermético, se evita esta contaminación por dispersión del material. Para
asegurar este resultado se efectuaron durante tres años, análisis de calidad del aire en
estaciones de monitoreo de forma pasiva y activa, con resultados óptimos, no teniendo
resultados negativos.

El proceso considera el ingreso de camiones de origen Boliviano, que se pesan en
una Romana, y, posteriormente, se dirigen a las instalaciones de Somarco para efectuar
el vaciado de su carga en el galpón. Para evitar provocar saturación de tráfico, dado que
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los camiones estacionan afuera del Puerto, en espera de su lumo de ingreso a las
instalaciones de Somarco, se nos solicitó agilizar esta operación, ya que en el galpón
sólo pueden atenderse dos camiones al mismo tiempo, por lo tanto se pueden llegar a
estacionar de manera temporal y mientras esperan su tumo de ingreso al galpón, hasta
un total de 16 camiones.

Una vez que el camión ingresa al Galpón, se procede a vaciar su carga mediante
cargadores frontales. Posteriormente esta carga es acopiada en el interior del galpón, en
espera de su despacho.

Durante el tiempo que se almacena la carga en el galpón, se efectúan
movimientos de maquinarias para acomodar esta carga en rumas, separadas por mineral
y cliente. Para evitar contaminación al interior del galpón, se efectúan movimientos de
aire forzado, el cual ingresa por un costado y sale por el otro. En la parte final de este
proceso, se efectúa una limpieza de aire mediante filtros, los que retienen las particulas
de mineral que pudieran subsistir, y, para asegurar la calidad del aire que sale del galpón,
se efectúan mediciones con estaciones de monitoreo de forma pasiva y activa.

Para el proceso de carga de camiones, estos ingresan al galpón por el portón de
ingreso, el que es cerrado de inmediato después del ingreso. Mediante un cargador
frontal se procede a cargar el camión, para que posteriormente éste traslade el mineral
hasta la instalación del puerto donde se procede a cargar la nave correspondiente,
actividad que efectúa el Puerto de Arica.

El camión, antes de salir del galpón, es lavado de manera de evitar que los
neumáticos arrastren trazas de mineral que podrian depositarse en el camino al interior
del puerto.

El Proyecto fue aprobado ambientalmente a través de Resolución de Calificación
Ambiental N" 46, dictada por la Comisión Regional del Medioambiente de la XV Región de
Arica y Parinacota, modificada por Resolución Exenta N" 10, de 22 de Diciembre de 2010,
de la Comisión de Calificación de Proyectos de la Región de Arica y Parinacota, con fecha
21 de Julio del 2008 (en adelante RCA).

Actualmente el proyecto se encuentra en etapa de operación.

Fotografías que muestran la operación al interior del Galpón
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11 PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO INICIADO EN CONTRA DE SOMARCO
LIMITADA

Con fecha 29 de Enero del 2013, funcionarios de la Secretaria Regional Ministerial
de Salud, del Servicio Nacional de Geología y Mineria, Gobernación Maritima, de la
Secretaria Regional Ministerial de Trasporte y Telecomunicaciones y de la
Superintendencia del Medio Ambiente, realizaron una visita de Inspección Ambiental (en
adelante "lA") a las instalaciones del Proyecto. Dicha actividad de fiscalización ambiental
tuvo por objeto verificar el cumplimiento de las exigencias estipuladas en la RCA del
Proyecto.

Como resultado de dicha visita inspectíva, con fecha 24 de Septiembre del 2013, la
División de Fiscalización de la Superintendencia del Medio Ambiente emitió el Informe de
Ambiental DFZ201301-XVRCA-IA, el cual fue remitido con la misma fecha, mediante el
Memorándum N" 561, a la Unidad de Instrucción de Procedimientos Sancionatorios.

Mediante el ORD. U.I.P.S. N" 691, dictado con fecha 24 de Septiembre, la Fiscal
instructora del procedimiento Sancionatorio, Andrea Reyes Blanco, dio inicio a este
procedimiento sancionatorio en contra de mi representada, formulando cargos por una
serie de infracciones que habrían sido cometidas en relación a la RCA del Proyecto.

A continuación, se describen cuales son las infracciones que habrían sido
concluidas en la formulación de cargos de autos, detallando cuales son las acciones y
medidas que serán adoptadas por la Compañía, para efectos de dar una integra y eficaz
respuesta a cada uno de los puntos que dieron lugar al presente procedimiento
sancionatorio.

111 HECHOS, ACTOS U OMISIONES QUE SE ESTIMAN CONSTITUTIVOS DE
INFRACCION A LA RCA

A. En la Zona no íntervenida del proyecto

.í&1l..EI considerando 3.2.4.4.1 de la RCA N" 0046/2008 referido a los sellos y bases del
área, a propósito del sello 1, dispone:
"En el área no intervenida por el proyecto de infraestructura, comprendiendo toda la
superficie del predio arrendado, exceptuando las superficies ocupadas por construcciones
y accesos. No se permitirá el estacionamiento o maniobras de camiones en esta área no
intervenida, y se señalizara claramente la vía de acceso y la prohibición de realizar
descargas o maniobras en las áreas no intervenidas, las que cumplirán la función de
Zonas de Seguridad en el caso de emergencias o catástrofes."
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Medidas de Cumplimiento: Somarco Ltda.,está trabajando respecto de las lA, en
regularizar la situación detectada en esta área para lo cual se ha enviado solicitud el
formalmente al Sistema de Evaluación Ambiental en Arica, se acompaña Anexo 1 "Carta
enviada al SEA"

1. Respecto de estacionamiento de camiones al interior de las instalación, es
importante mencionar que Somarco efectuó un sello a toda la superficie mediante
Hormigón estructural, y el estacionamiento de camiones es temporal en espera de
ser descargados de los camiones al interior del galpón, esta actividad no entra en
lo señalado el articulo 3 del Decreto 95, por lo tanto esa actividad no está sujeta a
hacer una DIA o una pertinencia, sin embargo de todas formas se preguntó
oficialmente en carta al SEIA para que se pronuncie al respecto.

2. Respecto de Maquinaria Pesada: Se dispuso efectuar un demarcado de área para
estacionamiento de la maquinaria en espera de su mantenimiento y utilizar pintura
antiácida con objeto de poder efectuar la parada de equipos en pos de su
mantenimiento preventivo.

3. Respecto de vehiculos menores, Se prohibió el ingreso de vehiculos menores al
interior de instalaciones en este sector

4. Respecto almacenamiento de materiales en desuso, Se mantiene un contenedor
con residuos domésticos los cuales son retirados por el camión municipal, Se
cuenta con una Bodega RESPEL la cual cuenta con resolución N" 264 de fecha 18
de Febrero del 2011 otorgada por el Seremi de Salud Región Arica y Parinacota, la
que se acompaña en Anexo N" 02 Resolución Sanitaria"

Sin pe~uicio de lo anterior, es importante señalar que, toda el área se encuentra
con sello de hormigón a objeto de contener cualquier eventual derrame, en el tiempo de
operación no se ha producido ninguna situación anormal o de emergencia producto de
derrames, razón por lo cual no se ha generado impactos ni daños al medio ambiente
derivados de esta última circunstancia.

Antes del 15 de Noviembre deberán de estar todas estas acciones implementadas.
Se acompaña como Anexo 03, una ficha técnica de la pintura a utilizar.

B En relación con el manejo de RESPEL

B.1. El almacenamiento de diversos residuos peligrosos en lugares que no constituyen
bodega de RESPEL.

Tal como se señala la RCA no dispone de Bodega de RESPEL, menciona que se guardan
al interior del galpón.

Medida de Cumplimiento: Somarco construyo bodega de RESPEL autorizada bajo
resolución Sanitaria N" 264 de fecha 18 de febrero del 2011, para el manejo de todos los
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residuos peligrosos Sólidos (ver Anexo 02 ("Resolución Sanitaria") y otra para el manejo
de todos los residuos Líquidos y es obligación el cumplimiento de lo señalado en el DS
148 respecto de su manejo, sin pe~uicio de lo señalado precedentemente los residuos
detectados corresponden a 2 plásticos utilizados estos últimos por los camiones para
contener mineral granulado, por lo tanto, se instruyo reforzar la capacitación del Personal
que labora en las dependencias respecto del manejo y funcionamiento de la bodega de
RESPEL. Sin pe~uicio de lo anterior Somarco consiente de la importancia del Medio
Ambiente ha implementado y certificado la nonna internacional ISO 14001:2004 donde
figura en matriz de aspectos e impactos ambientales le manejo de la bodega de RESPEL.

Antes del 15 de Noviembre del 2013, deberá de estar efectuada la recapacitación del
personal

8.2 La existencia de una bodega en que se almacenan RESPEL sólidos, ubicada en el
frontis de acopio, que carece de puerta.

En el presente caso se vulneran especificamente la siguiente disposición establecida en
el DS N" 148
Articulo 33: "Los sitios donde se almacenan residuos peligrosos deberán cumplir las
siguientes condiciones:

b) Contar con cierre perimetral de a lo menos 1,80 metros de altura que impida el
libre acceso de personas y animales.

Medida de Cumplimiento: La puerta ya se encuentra instalada según se demuestra en
fotografía que se acompaña, cabe destacar que en el momento de la ínspección la puerta
no estaba instalada al ser esta colisionada por un cargador frontal, donde sufrió
abolladura y se retiro para reparar, la que fue instalada de inmediato de ser reparada.

Sin pe~uicio de lo anterior es importante mencionar que los residuos que se guardan en el
interior son restos de sacos y plástícos, los cuales no ocasionaron daño ambiental por
contaminación en el lugar por emanación o volatizacion de los minerales.

Se Adjunta Fotografia con la Puerta Instalada
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.11U.18IIIlIl
L1QUIDDS

B.3 La ventanas de la bodega RESPEL sólidos están cubiertas con malla raschel.

En el presente caso, se vulnera específicamente la siguiente disposición establecida en el
D.S.148
Articulo 33

d) Garantizar que se minimizara la volatizacion, el arrastre o la lixiviación y en
general cualquier otro mecanismo de contaminación del medio ambiente que
pueda afectar a la población:

Medida de Cumplimiento: Si bien al inspeccionar la Bodega por parte del personal de la
Seremi de Salud de Arica y Parinacota, solicitaron sacar vidrios para mejorar la
ventilación. Sin pe~uicio de lo anterior estos serán puestos nuevamente, es importante
destacar que el material que se almacena en bodega de RESPEL corresponde a sacos,
plásticos, buzos plásticos del personal, mangas de los filtros de limpieza.

Lo anterior deberá de estar solucionada al 15 de Noviembre del 2013

Se adjunta fotografías de sellado de bodega V eliminación de ventanas
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8.4 La existencia de una bodega en que se almacenan RESPEL Líquidos. ubicada a un
costado de los servicios higiénicos. cuyas canaletas de contención de derrames se
encontraba obstaculizada con contenedores de residuos. pallet con motor y dos bidones
de 20 litros.

En el presente caso, se vulnera especificamente la siguiente disposición establecidas en
OS 148

e) Tener una capacidad de retención de escurrimientos o derrames no inferior al
volumen del contenedor de mayor capacidad ni al 20% del volumen total de los
contenedores almacenados.

Medida de Cumplimiento: Limpieza y despeje del área, la cual fue ejecutada según lo
muestran las fotografias. Sin pe~uicio de lo anterior se procederá a efectuar
recapacitación sobre manejo de Residuos Peligrosos y mantención de instalaciones a
todo el personal
Lo anterior deberá de estar solucionado antes del 15 de Noviembre deI2013-1Q-28

Se adjunta Fotografía Bodega Residuos Líquidos y Canaletas
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8.5 La omisión de contar, en ambas bodegas, con un sistema de segregación de
RESPEL y de rotulación e identificación de estos.

La RCA no dejo claro el mantener etiquetados los residuos peligrosos

Medida de Cumplimiento: Se procederá a una, rotulación, segregación e
identificación, de acuerdo a la clasificación y tipo de riesgo que establece la Norma
Chilena Oficial NCh. 2.190 Of. 2003. En las dos bodegas se instalarán las señaleticas
correspondientes.
Sin perjuicio de la anterior es importante mencionar que se efectúa segregación de los
residuos y se maneja el retiro de los residuos según los dispuesto por el O.S. 148, por
empresa autorizada, y subiendo información al SIOREP
Esta acción deberá de estar ejecutada antes del 15 de Noviembre del 2013

8. En relación al manejo de RESPEL

8.6 La omisión de contar con el Permiso Sectorial Ambiental Sectorial contemplado
en el articulo W 93 del O.S. 95/01 del MINSEGPRES, Reglamento del Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental, referido específicamente a los permisos para la
construcción, modificación y ampliación de cualquier planta de tratamiento de basuras
y desperdicios de cualquier clase; o para la instalación de todo lugar destinado a la
acumulación, selección, industrialización, comercio o disposición final de basuras y
desperdicios de cualquier clase, a que se refiere los articulos 79 y 80 del O.F.L. W
725/67, Código Sanitario. Lo anterior en relación con las bodegas de RESPEL
existentes:

El considerando 4.1.2.3, referido a la normativa ambiental aplicable al proyecto, el cual
dispone, con relación a los residuos peligrosos, que el proyecto debe cumplir con
decreto Supremo 148, de 12 de Junio 2003, del Ministerio de Salud, que aprueba el
Reglamento Sanitario Sobre Manejo de Residuos Peligrosos, ("0.S.N'148).

En el presente caso se vulnera específicamente la siguiente disposición establecida
en el O.S. 148
Articulo 29 incisos primero:
"Todo sitio destinado al almacenamiento de residuos peligrosos deberá contar con la
correspondiente autorización sanitaria de instalación, a menos que este se encuentre
incluido en la autorización sanitaria de la actividad principal".
11 El considerando 4.2.1, el cual establece que la ejecución del proyecto requiere del
permiso ambiental sectorial contemplado en el articulo 93 del O.S. N' 95/01, del
Ministerio Secretaria General de la Presidencia, Reglamento del Sistema de
Evaluación de>lmpacto Ambiental
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Medidas de cumplimiento: La bodega de RESPEL se encuentra autorizada bajo
resolución Sanitaria N" 264 de fecha 18 de febrero del 2011, se adjunta en Anexo 02,
copia de la resolución sanitaria.
Respecto del permiso ambiental sectorial, se solicitara este permiso ambiental
sectorial al SEIA de Arica y Parinacota

Esta acción deberá de estar efectuada antes del 15 de Noviembre del 2013

C En relación con el sistema de aspiración de camiones

C.1.la omisión de utilizar el sistema de aspiración centralizado para limpieza de
camiones al interior del galpón de acopio.

El considerando 3.2.7.1.a.2), el cual con relación al control del material particulado en
la etapa de operación del proyecto dispone:
"Para minimizar la emisión de polvo hacia el exterior, se ha considerado un sistema de
aspiración centralizada para camiones y trenes, que permite una limpieza completa de
las ruedas y carrocerías al interior del galpón. Asimismo, el sistema permite mantener
limpias las zonas de transito al interior del galpón."

Medidas de cumplimiento: Se solicito mediante cartas de fecha octubre 2012 y Enero
2013 sobre Pertinencia Ambiental para lavado de camiones, lo cual fue autorizado
mediante carta N" 74 del Sistema de Evaluación Ambiental con fecha 29 de Abril del
2013 la cual acompañamos en Anexo N° 04 "Copia de Carta Autorización Lavado de
Camiones., después de ver que el aspirado no tenia los resultados esperados y ara
mejorar se opto por el lavado de camiones.

Se adjunta Fotografia de Lavado de Camiones al interior del Galpón
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Sin pe~uicio de lo anterior explicamos que el sistema de lavado de camiones según lo
informa el SEA de Arica donde señala que "la actividad en comento, no está dentro de
los alcances del Articulo 3° Uteral ñ) u o) del Reglamento del Sistema de Evaluación
Ambiental, por tratarse de actividad complementaria que no genera nuevas emisiones
o descargas o residuos de acuerdo a su presentación, por lo que no requiere
someterse al SEIA."

Examinando el Informe de Fiscalización, se constato que Sociedad Maritima y
Comercial Somarco Limitada omitió remitir a esta Superintendencia la
información solicitada a través de la Resolución N°S74

Medidas de cumplimiento: Se Solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente
mediante mesa de ayuda la asignación de usuario y contraseña según lo indicado y
estamos procediendo a subir la información solicitada

Esta actividad debe estar solucionada antes del 15 de Noviembre

POR TANTO

SíRVASE SEÑOR SUPERINTENDENTE: tener por presentado el presente Programa de
Cumplimiento, de forma tal que luego de analizar las acciones y medidas que en el se
proponen para dar una integra y eficaz solución a las infracciones que habrian sido
individualizadas en la formulación de cargos didada mediante el ORO. U.I.P.S. N" 691, se
sirva tenerlo por aprobado, y en definitiva se disponga la suspensión del presente
procedimiento sancionatorio iniciado en contra de mi representada

PRIMER OTROSI: Sirvase tener por acompañados los siguientes documentos:
1. Tabla de programa de cumplimiento en Anexo N" 5 con Carta Gantt, la cual fue

preparada en conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo N" 30 del 20
de Agosto de 102 del Ministerio del Medio Ambiente, en la cual se detalla todos los
requisitos establecidos en el articulo 7 de dicho decreto.

2. Copia de Poder de Representación y copia de cedula de identidad del
representante legal.

3. Copia de Anexos que dan cuenta de las medidas realizadas respedo de las
distintas infracciones, acompañando además copia de los correspondientes
antecedentes técnicos.
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Anexo 1 - Informe Seguimiento A.1 Anexo N° 1 Carta enviada al SEA
Anexo 2- Informe Seguimiento A.1, B.1, B.6; Anexo W 2 "Resolución Sanitaria" W 264 de
fecha 18 de febrero del 2011 Bodega RESPEL
Anexo 3- Informe Seguimiento A.1 Anexo W 3 "Ficha Técnica Pintura"
Anexo 4- Informe Seguimiento C.1 Carta Autorización lavado de camiones

. HRISTIAN BLAN
REPRESENTANTE LAGAL

SOCIEDAD MARITIMA Y COMERCIAL SOMARCO LIMITADA
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INFORME SEGUIMIENTO A.1 ANEXO N" 1 "CARTA ENVIADA AL SEA"
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OMARCD~
Arica, 29 de octubre de 2013

Gcr Ad 183/13

Señor
NicolásCalderón Ortlz
Director Regional Arica
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
Presente.

EA

Re'.: Solicita Pronunctam ,nto

De nuestra consideración:

Por intermedio de la presente solicitamos respetuosamente un
pronunciamiento respecto de las siguientes materias detectadas con motivo de
la Inspección efectuada en nuestras instalaciones el día 29 de enero del 2013,
que dio origen a un proceso sandonatorlo por parte del Superintendencia del
Medloamblente en Memorándum N°561, de la división de Fiscalización
Ambiental OFZ-2013-01-XV-RCA-IA de fecha 24 de septiembre 2013.

los l1ecl1os,actos u omisiones que se estimaron constitutivos de infracción
son:

A. En la zona no Intervenida en el proyecto:
La utilización del área que el proyecto contemplaba no intervenir,
ubicada al sur del galpón de acopio, para otros fines, a saber: el
estaCionamiento de camiones, maquinaria pesada, vehfculos menores,
entre otros.

Respecto del Estacionamiento de camiones al interior de las instalaciones
selladas con pavimentos de hormigón:

El estacionamiento de camiones transitorio al interior de las instalaciones se
efectúa mientras esperan su tumo para posteriormente ser descargados al
Interior del galpón hermético y consideramos que esta actividad no constituye
un impacto ambiental, por tal motivo estimamos que se encuentra fuera del
Artículo 3 del 0.5. 95.



ce
Respecto del estacionamiento de maquinaria pesada al lado del galpón, sobre
área sellada con pavimentos de hormigón:

Esta maquinaria es lavada al interior del galpón hermético de minerales y es
sacada para efectos de poder ejecutar mantenimiento preventivo de las
mismas.

Somarco cuenta con una bodega de residuos peligrosos sólidos y liquidas,
autorizados en Resolución N°264 del Servicio Nacional de Salud. Sin embargo
proponemos pintar el área con pintura antiácida a objeto de efectuar limpieza
por posible derrame de mineral Que pudiera contener el equipo en su pala.

Respecto del estacionamiento Vehrculos menores, sobre área sellllda con
pavimentos de hormigón:

Se ha habilitado un espacio para estacionamiento de personal de Somarco, ya
Que estimamos Quese encuentra fuera del Artículo 3 del 0.5. 95.

Favor Indicar en vuestro pronunciamiento cual sería el trámite necesarlo para
regularlzar esta SitUllción en caso Que lo amerite.

Aprovechando este particular motivo enviamos a usted nuestras sinceras
consideraciones.

Atentamente,

Andrés Sánchez de Lazada Blllnc
Agente - Arica
SOMARCO LTDA.
Cafp
Adjunto lo Indicado
fOJa. 12
c.c. ArchJ .•••o
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INFORME SEGUIMIENTO A.1, 8.1, 8.6 ANEXO N" 2 RESOLUCION SANITARIA
RESPEL
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INFORME SEGUIMIENTO A.1; ANEXO N° 3 FICHA TECNICA PINTURA
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Fldl.ll Técnica
Versión Octubre, 2012
Sikaguard Antiácido

Sikaguard. Antiácido
Revestimiento y mortero Epóxico-Novolac de Alta Resistencia
Química

• Cano mmero ep6xico protech.T en:
• Naves de electro ",inning
• PiSO!'ide cstanquesde soluciones aadas ycJoctrolitos
• Salas de vapa-cs aadas
• CQjinetes de bm1bas y podcstalcs
• Estanques de neutralización

•• Como revestimiento para:
• Tanques de almacenamiento

Silos
• Pretilcsde cootención
• Mcrtcros epóxicos Oepoxi- cancnfo

• Cano revestimiento protecta en:
• Instalaciones mineras
• Plantas electrolíticas
• TrabajOll cm aguas residuales
• Instalaciones agrícolas
• Industrias químicas

Sikaguard. Antláddoes un revcstimicntoepóxioo-novolae de dos ce:mponentes.
¡()()O/o sólidos, libre de solventes. de muy alta resistencia química.

Slka~rd. Antiácido es un revestimientoresistentea la abrasión discmado para
alta protección cmtra la CCflOSión, desgaste y ataque químico medio a severo. en:

•• Hormigón. rnenero. piedra
Acero ( arenado)

-------------::--t;m".-cI.,,'II"'dcn1il"css----------------------
• Excelente resistencia química
• fiuenaresistenciamccánica
• Endurecimientosin retracción
• Fácil de mezclar y aplicar
• De tlci1 aplicación cm brocha. rodi1loo llana
• Rápidoendurecimiento•

Ventajas

Usos

Definición
General

Y aJo eco, a
antes de u.~r

Bajo directa acción de la luz solar y de la acción de ccmpuestos químicos puede
presentar decoloración o variación de coICI'; esto no intlu)C en la función )-
características del revestimiento.

PartcA - Resina: Uquidocolor rojo
ParteR - Endurecedor: Liquido transparente rojizo
MC7.Clacola ~o RAL3013 aprox.

temperaturas entre S. e y 30° C.
tem~raturasde18. c- 24. e

===,;;:-------,¡""""""-;r."""-nr-lk".g"('1¡-.2"S"ga=IOñ=t"'h"st"o"pa=,."m=cza=ar"'("P"art""'e"A''''''4''.g'''grk''g."'P''an"'''e''B'':"11".46""'--
TM

lllÚls Bási cos



GC INGENIEROS y CONSUL TORES

Datos 1•.'t:D1cos
• DensidalJme:n;:lado : 1,42 ::i:: 0.02 kgldm 3

• Pmlife(1OOga ZO-C): 35 minaprox.

• Seco .1 tacto (20" C): 3 horas aprm..

• Dureza Sha-e O (24 horas): >70

• Resistencia a traccit'm (7 días): 4OMpo

• R(;$istenc:iu oornprcsión (7 dial): 4S MPa

• Resistencias Abrasitin(Tabcr): O.55gnJl000cicJos

• Resislc:neiasquimiC&S : Ver tabla dereststenciaqulmica

Dalos técnicos del mortero Sikaguard Antiacido:

•• :put:za Sha-c D T1.6

• Indice de abrtijión (JI (mgr) 304

• ~onci. . <M¡'ol2P

• IClerllcdilatac:lón(1 • C)48xlO .•

• Resistencia a c:anpraión (7 días): 67 MPa

• Resistencia a F1cxolnu:ción (7 días):26 MPa

Resistencia Química a Principales Compuestos
CompunloQuímlco Tt'mper PtTlododd:raayo

~
42días 1"""""lun(- IdIa 3Wu 7días 6m=

C)

Acd"", 20 A e
Ácidoacé:tico2O% 20 A A e

40 A A e
Ácidocítric02O% 20 A A A A A A

40 A A A o o o
Ácidoclortúdrioo37% 20 A A A o e

40 A A A e
Ácidofórmico I0% 20 A e
Ácidofosf6rioo4O% 20 A A A A e

40 A A A e
Ácidoláctic:02O% 40 A A A e
Ácidonitrico2O% 20 A A A o e

40 A A A e
Ácidosulrurioo5O% 20 o o o o o o

40 o o o o o o
ÁcidosulfUric098% 20 o o o o
Aguo 20 A A A A A A

40 A A A A A A
6IJ A A A D D D

AmoniacolO% 40 A A e
E1anol96% 20 o o o e

40 D o o e
)~lon. ¡míA A e
=No residente A A e

"ca ~ otr ~ lo

20 A A e
A A A A

e

¿I
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INFORME SEGUIMIENTO C.1; ANEXO N" 4 AUTORIZACION LAVADO CAMIONES
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GC INGENIEROS Y CONSULTORES

CARTA N": U 7 4 12013

51:;\;OIt
ANDR~S 5AL'ICHEZ DE lOZADA
PRAT 391 PISO 14, OFICISA 145.
AIUCA

PrO". SEA C48-20n

Arica. 29 ABR 2013

Junto con saludarlo. remito "'''pue.ta sobr~ ,0> carta•• 225 de octubre de 2012 y 00.5
de enero de 201:\. sobre la pertinencia ambiental del proyecto "Nuevo si.tema de lavado de
camiones •• a impll'mentar. debe ingresar al Sistema de E,'aluación de Impacto Ambiental
(SEIA).y aporta lo>siguientes antec~dentes

a) Que el proYl'Ctose ubica en la comuna de Arica. especificamente en el Galpón de la
emprl'5<' Somarco que cuenta con la Re" :-1' 048 de 2l!.07.2008 y Re.", 1':' 032{2011 de
Oi.09.2011. al interior de la explanada :"one. en caUemáximo Lira.
o) Que el proYl'Ctose desarrollará al interior del galpón de almacenamiento de acopio
de concentrados J,. min~ra1t!s.
e) Que el sislema de lavad es un circuito cerrado. que posee una plataforma interior
para el lavado. en d <UdlId' aguas .Id lavado son recolectadas y almacenadas en un
colanque en el cual se agregaran Ooculantes para acelerar la sedimentaci6n. Posteriormente
eslas aguas serán reutilizadas en el lavado,
d) Que los lodos del eslanque de sedimentación serán reubicado. ron los serán
colocados en tambores o big-bags para so:rreciclados y llevados a L" rumas de mineral al
interior del galpón.

De acuerdo a lo indicado en el articulo de la Ley 19.300sobre Bas~. General!'> del
Medio Ambiente. lo. proyecte> que deberán someterse al í,tema de E,'aluación de Impacto
Ambic'ntal son aquellos qu•• se listan en el articulo 10" de la ley 19.300 y artículo 3' del
Decreto Supremo X. 95/01 del :-'línisterio Secretaria Gen 'ral de la Presidencia. que fijó el
lexlo refundido. C<K"dinadoy sislematizado del Reglamenlo del Sislema de Evaluadon de
Impacto Ambienlal.

Seb'Ún lo dispuesto en el literal d) del artículo 2° del RSEIA, se ent"nderá por
modificaciOnde proyeclo o actividad a la realización de obras. acciones o medida. tendiente.
a intervenir o complementar un proyecto o acth'idad ya ejecutado. de modo tal que ~te
'ufra cambios de consideración.
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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO Y CARTA GANTI
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~ SOMARCOLTDA TABLA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO
eR INGENIEROS Y CONSULTORES

Obj~lvo G_rill dlr Pl'Ollr,mil de Cumplimiento: Cumplir Jllhli,ttorl.mentll con l. normlÓ"YJ 'mbl.,tal vlpr1t11, y ton 11. condldonll rmedldu ntlbledd •• efll. Rnolud6n di Callflttcl6n Amblenul RCAN.46/:ilOOl (l. '11:"'1:

Objetivo apedflta A.l) del Pl'op.m. d. Cumpllml.nto: Cumplir t.ltlsfactorlllmenll COIIIos dispulllo In .1 mnilderando 1.2 .•.•. 1 d••• RCA.~Iul.rlur el MY<lonamlento d. Qmlotles di orle'" BoIlylano que IrnporUin mlnlr.l~ 'Irtnll,n!" d.J 1"''''$0 • pipón

Hemos, actot u OInlslOl'iIS Que •• utlm." Conltltutfwos 6lIInfr.cdóI'l:

Al En utlUnd6n del Ir.! no 'nr-Id. dlll proyKtD:

A.l) ElUdonlmlento di umlon". milquln.,r. peud •• yehlallos menor ••• ,Imuen.mlenta d. mlterl,les en deMlilO.

"'orm,Il5, m~jd;lI. condlelon" u aUn dl'l!O'iclool!llipedflclllnfrirllldn: Con.ldeundo '.2.4.4.1 del. RO.

Electos "ltilllYol por re~I,r:!\Io Pllttlllritctoa "lptl_ POI'(.mecll'r, d.dll qu.e IICIel.'" ,"ti totalm.,t11 torI pavimento d. tlorll'llplll'l

Medien de VMfll;.clón

RHult~do fsp.~do A<don PL¡lod. EJecudon M.~s Indie.dom R.porte Periódico R.port. f1,...1 SI,opul'tos CostoMS
Cumplir con I~condlelon m.blecld. en ~ conslder.fldo Filse 1: Se env!~ c.rt~.1 SEAsolkltilfldO n.mpo Flfl.11Sde Novlemb,. No 1tSt.clon.1rumJontsilllntenor solo l.:" no n.y amlllnl!1 m;tclon.dOS. no nily Se Adjunta Inform. d. Informe fln.I.1 dit1S Que no sucld.un ewnlo de 51.001)
3.]:.4.4.1 d.l. RCA'" 0046/2008. ref.rldo. los sellos y b,ws pronunclilmlentocon CUBo de .cclón. HI'Iulr, F~" 1 Y' se encventrllejecul.do, YlhlculDs d. p.so PIr,lnllrtSO' G.lpon, milqulnilrl. peYd. fu.r. delllillpOn. no hilY .y.nce Inlel.1 en AnellO de Novlemb,. de ]:013, fUl!r'll m.yor qu. puedil.fect.r 11
del're~, el cu.l,' propósito del Hilo 1 dispone: 8En ~ '''iI Filse 2 Sedlspon.l. prohlblclOn d'esaclo,..., F~SII2 M~"dmo .115 Noyll!mbre No ell.clonlr M.qulnilrlil futnl del Ylhlculos menores tri Ion. norte, definido U.U Ellnformefln.llnclul" ejtc"uclón d. tu 'ellyld.dl!1
no Int.r-nnld. pOI.1 Proyectodlllnfr'll11l\lcluta, c.mlol'll!1 m~nt,.s no SI dlsPens' d. 2013 1II1pon. No est.clonlfYlhkulot menortl IUlllr ;tlm.c.n.n1I.ntod. FlESPELcon fot08f1fin d.ln dftcrll.s. Enc'wqu'llKI!d',te
cornpttl'ldldo tad.l. superlkle d.l predio .rnn~, pronuncl.mlento. NOMl podlin est«JonIr .n lnlullclones Zont Norte, RIJUI.rluI .utond.td O. Slw eoYl~ncl.n amlones .«Ionesqvelt lnfotmlr" etU clrcunll.1ncl •• 11
exuptUill'ldo 1.10 IIlp.rlkles ocup..dlt porconRlIKeion'li y m.qulllilrl.i ruer. del pipón mlenlrillr'lO 11 Inlil.J.clOn M Bodq. dt RE~L trtKIOflldOl, m.quln'r1I pf1.ld. fU'f' del dftcriben. SMAdtntrod.los 5 dí••
ilCCI!'$Oli.,,"o lit ptrmltlr;l¡ el esudontmleflto o m.nlobfl dt dlllJOnll' de 4iIN sel'l.llud. y con plntufl (lJriDICAOOR-1) 1.lpón, yehlculO!l menOft' ntlcloflldos tri sltIulentes, describiendo ell!Ytnto
c.mlon.s tn lSlil 'ftil no Intervenid., y te HI'I.lílilr' ilnl"cld •. L.t prohlbldon de .Imilc~.ml.nlod. ',n, ublClClon de bodel' de RESPELsln defuefu milyor .Indlnndoel
cliltilm.nlllil yl. d. ~CU'SOYl. prohibición, dl! reillllilr yehltulos menores en el 'reil. Re8ulilrluclon d. def1lllr ublaclon por p.rte de l•• u!orldad .umellto en el pluo que H
dtSel'll's y m.nlobral'" lis 4i'e.s no 1111_nldil~, lis q" Bodep de RES~(l respKto de su ublc.don, H COmpelente, Stldjunl. Informe d. ay.ne. requ.rlr".
curnpllr;l¡n la función d. 2orI8 deSe1urldld trI~ c'iOd. presenta un. nueoY' Oe<llflClOn d.lrn¡)lcto inlcl.ljAlluo 1). Informe fin.I.1 dla 15 d.

emtfll.ndu o c.tjslrof!s.. • Amblen~l P"' ConliOlId.tr Il'lnltilltl ~ ~ovlembre de 2OU. (J Informe fl~1

mejoJ'lmltrlto de Inlt.l.elontl ftSPteto di lnc1ulr41fotOlJ".fits de IlIlnll.ltciones de l.

;tClu.tes Inll.llClones. 20ft. Norte qU1llse deKriben Iils KclonlllS.
Que no suced. UllIlVtnlo de fueru m.yor

que puedil.flllel" la eje<uclón dI! las
.cclon~ d~ul. En c.so que suctd., H
InfOmllf; tstI clrc:un¡~llcl;¡.L.1I SMA
dentro de 101 S <filIO sIIUlu"s. dtliCrlblendo

ell!'Ytnlode fueFl' mayory la nul'l' lec'"
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~ SOMARCOlTOA TABLA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO

CR INGENIEROS Y CONSULTORES

Objetivo Ge!'ll!'filldel Prosr.~ dt! Cumpllml!fllo: Cumplir uthf.ctorl.mlnlll [1II'l1. n04'm.tl ••••Imblentll "'te"te. ¥ con 1•• condldonK ymldldu Kubl«lclu ••••l. llt1ducl6n de C1111f1uclÓl'lAmbl ••••tII1RCAN'46/2008 (l. ~RCA"I:

ObJetlvo MpedlltO 1.1 del Procr1ml d. Cumpllmlllllto: Cumplir Ntlsfaaonlmentl! con los dllPuesto en.l cOI'Isld.t"lMIo '.1.2.3. d. la !leA, rt1!;ulartur ~ .Im¡~mltlnto d. rMlduos p.nSrowi.

HedtOl,'cW u amlliOfl" q.u' JI •• tlm.n CDrlltltutl_ d,lnfflWÓfl:

e) En ,el.dÓII tonel lNf'lI¡O d. R(sPEL:

1..1) E1elmlc:etllmlento d. 111_"'1 residuos pellll'oMK en IUprK que no torUtftu.,.., bodep d. RESPEl

Nomlft. medi~s, condldones uotrndllposiclonltS npedf\coII1lnfrll'llldill: CQntld.nnllo4.l.2.3. d.l. litA

[fKtos ntllttvos por rem~l.r: No IIllJlun .r1lCtO$ NlPtI'tos ll'Ol'rllm,dle,. d.dO que •.• procedl6 delnmldl.to 'pI,rll., ." bodep d.ItESPH dOI Mall con RStM de tl•••,. COflbmlnld. producto de/neo del 'rn.

Medlot d. VMflcKlón

Resurtido hpIl'lIdo Actlón Pl4iIOd. E}tclltlón M"', Indicadores R.pol1. P.l1ódlco R,pol1' Flnill SlIpu.nol ColCO 101$

CllmpUrtOn" condición ntlbledd. en ti tomlderilnclo hw l:\ltrlfkil' 1M'_1Itef'lt1ild. ~¡duos TIempo FII'liI11Sdt Noviembre Cumpllrloestllbltcldot/l el 0.5.1.' l-lntlllntntl. de RtslduO'J Pellsl'O'JOl furt Se Adluntil fotOC•.•rlils Info""e f1nill 011diillS Qu. no SUtltd. un tv.nto de SO,
'.1.2.3. d'!i1 RCAN. DlM6/2008, rfferkloill. normiltlviI .Im.c.nil'dos fue •• de lil bodtt;i1 d. Rnp~lF_ 2 Fn.l Vil" .ncuenlrt eJt!Cul.do. ~PKto de IUilrou los ~lduos d. LIISbodel" dt IIESPELO.Si le •..""~ de Noviembre de 2013. tU'I1i1/ni1l'OrqlHt pul'd' .tect.r liI

i1mbl.ntill i1plltilblt 011proye«o, el tull dlspon', con relM:lón Se Inslruy •• 1efKtLiilr (.tiI~tlQdón. todo ti Fn.2 Mhlmo .115 Noviembre pellsro$Os en Bodetl. de RESPU IlVldend.n Rtslduol pellsrl»OS fuerOld.11I El Informe fln.llntlulrli .}tclK'lón d. lis .ttlvld.dH

• los reslduO'J p.1111DSO'J,qlllllel proylKtodeb. tu",pllr con el ~l1OMl rtSpecto del ""ntio d. rHlduO'J 2013 .utorludu Bodeps de RESPELOIulorllitdU. le Incluyen copl. del., d.scrltils. ~nn50qu.tuCrd.,SI

Otc~o Supremo N"14a, de 12 deJunlo de 2033, del pelllrosos {1"'OICAOOR-1) fotosrtflilsdel Sldor. cilpec1t.tlones Inform.lrá 'lC' clrwnstillldl.1iI

MlnllCf'rIo de Sillud. qu •• pt\leb. el R.fI.m1l1l10 Silnltlrlo efeetulld.ts. SMA dentro de los S dlas

$Obre milnejo d. Rtslduos "'"lro5O$: "En el prewnt.tilSO le lil,ulentes, deKrlb~ el_nto

vulo.ril tspt!Clntilmentt l. situi.nl' dllipOSlclón IliUIbllCldil dtfUlflil m.yor .Indlcilndo ti

In ti O.s..141. "lDs rtSlduO'J Pt'IlIrotOS drollrrjn ldentlflCilrw V 'umento In el pl.uo que se

ttlq~",. 'NlrdoOlI. CIIlI&OItl6n ,tipo d. r1tslO que .-quef!rá.

flt.1bl«elil Normil Chile", ()flc:lill NCh 2.190 Of. 93." ElCiI
ob1itlildO!l wri •• l¡Ible df'$deqlllllilll'1i residuos SI
i1lma.t.oiln .••hilililliU ellmlnttlón"
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~ SOMAReo lTOA TABLA PROGRAMA. DE CUMPLIMIENTO
CR INGENIEROS Y CONSULTORES

Ob)ethv npedfko 8.1111e1 "llI'".m. d. Cumpllm¡."to: Cumplir wll$fiKtllNmenle con los dispuesto .11 •• ronsldef.ndo ".1.2.3. de •• RCA.rqu ••rtllr .1.hTIKl!n;lmllflto de ~UOI pelltrosos.

H.mOI, Htot u oml.IOl"" qUI",.tfm.n ton.tltutlvo. d.1Mfrud6n:

8) [n , ••• d6rl ton" m.N)ode RESPEL:

8.1]BocIep d. RESPEL0\1' urec:. d.Il'U.tI

Normas. m~ldu. condlclonn Uot111ldlsQoskJDne'I'lpeciflCllslnfrinll!d¡n: eon.ht •• r>do 4.L1.1. d.I. RtA

Ef.nos nq.livos por remf'dl'r: No .xlsten .tKtoI n.ptlvo. par r.medl ••.• d.do qu ••• proc:edl6 d.IM'ledl.to. /tIsbl" puert-o

Meodlos de Verlfluclón

R~I.dudo hpefaQo AnlÓfl Pl4llo dI! [llII(vclOro M,bol lndlc.dorn R.portl!~icD IRepol't'Fln.1 SupllKlos COstoM$

Cumplir con •• condición !'St.bIKId." ,1 con51derlndo r.w 1: Inst.larclel'lYY I'llml".rVmtiI'WlS F.~ 2 TlempCl Fln.115 d. Novlllfllb~ Cumplir lo .st¡¡bIKldo en '1 0,5. 148 1. Bodega con cl!!fTllen v,ntinas In~l.do Se.dluntll fo1ocr.l1as d. Inform. I1nal al dla 15 Que no su<eda un !!\lento de $0,1

•. 1.2.3. de la RCAN. ClO'6/2008, ref.ndoa 1.1ftOfTTIiIllv, ertWt.' caltil al S.,.,lclo <ko salud de Arica. con F.,., 1 ya se e"'uentra .Jecutado. rMpKtO d~ ,rtlculo.n letra d O. 8OO"'lln el.,.. en ~tlnllrllt.l.u. 101vldnos IMIII.eSos etl de NOYltmb •••d. 201.1. fuerr. /'tI.yor nlWtl.mente ql'l

.mbltntal.pllc.ble.1 proVKIo. el cual dllpone. con !'el.clón DbJ~o d. definl, 105crllltrlol par. cumplir con F'!>f!llj.l1 envi. carta al S.,.,lclo de (INDICADOR-11 bode,a R£SPELi61idos El Informe tlnall",lul," pueda .Itoctar IllJecuclón de lu

.101 fftldoo5 pellp'Oloi, que~ prov-ctodMlecumpllrcon el leyei MNlo Ambientales Salud 'OI.OIr,fia d.1a actlvld.d" dlllCrilu. En alla qUI

O&cnrlo 5oprlmo tri" 141, de U deJunlo de 2033. del boder" S<lCItdi. se inlormar.llelU

Mlnlslfilo de Salud. qUI.pnwb.1tI Rerl.mento Slnlt.rlo clrcunJtl",l. a la SMA denlrod.

5Gb,. manejo de Rltlilduos Pell.fOiOs: .£n el presenl'C'1O st 1015 dlas 5IBu~ttl, dnt;rib~o

vuln'f' especlf1(1menlf I.silulellte dllposlclón ffiabllttld. el_lo <ko fU'rla mayor e

en.l 05.141. "Articulo n Los sltloldondt !>f!.lm.unln Indicando el aumento In el $11.10

rt!ilduos pell.ro50S deb ••..•n cumplir In IIIlulenlel qU.lj.lIrequerir.ll.

col'ldlclones; blcont,a ton clefTl! p.nl'flllrll de. lo IMnOli
1,8C1Mletrosde.lturl que lmplu .llibnrxCtsO de penon"y
.nlmallS .•
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~ SOMARCO CTOA TABLA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO

CR INGENIEROS Y CONSULTORES

ObJetIvoGI!M •• 1del Pf01llOlm¡,de Cumpllmll!nlo:Cumpllr uthf.etoI'f.m."~ con l. r'lCN'm.t1•••••mbl."tlIl vlpntl. 'IcOIlln tondldOlluy midió •• estllbllcldu In rl Resaludón d. CtllfludÓf'l AmblMtll RtA N"U/2OllI (l. -RCA-¡:

Objetivo '$pedf1co t.J ólll i'rO&l'.m. d. CumpUmlllflto: CumpHr Mlld'actort,men(1I con t05 dl:¡¡:¡ulIsto In •• COIUldllrando 4.1.2.3. d,l, ReA. ~ularlr.r el ilmaelnamlwnto de residuos pt'lIlJ'oW5.

Heeh05,Ict0611 ornlJlOf\n Cllll ul •• Umli'l COIlltltutl¥01 delnfrl«I6n:

1) En ,.K1Óf1 ton" mll'lt;o ÓI RESPEL:

U)8odep di RE5.PELsln_tlnll

Normn, medida" coodltlonll u ot.1I dlspO$ldonn IIpeodflQI lnfrll'lfldn: Conslólnndo 4.1.1.S. d,I, litA

HrdOl nl!ióltl\101 por A1medlar: roloUlun efectoli n-.t1vos por r.mldl'r no"'v contlrn{n.d6fl,lu lIudonn d. monitor. no IlIy evtd ••••d. d. lum •• ta Ó' concel'ltf.dÓfl d •• l¡ün mi" •••

Medlol de VlIl1fle«lón

Resuhdo fsplr.do Accl(1Il PI'lo de EJKliClén Metl' Indlc,dorft ~rte Plr1ódlro Rlponl Fln.1 SYpU~OI CostoM$

Cumplir con l. condkl6r!lrtabledd. en 1I conslder.ndo F,S!! 1: Inll.lior Pueru. la Bodep Tiempo Fln.115d1 Noviembre Cumplir lo nt.ble<klo en.1 0.5.141 1.lIodep con pllel't.llI$UIl.d. O. ~ Se Adjunta fototllil'in Informl fln,l.1 dia15 Que no suced. un everrto d. $0,1

4.1.2.3. dela "'CAN°OO46/200B, I1!fer1do.la nO,",'lly, F,~ 1 ya S!!enculntraejecuudo. rIJpKtO di evitar llbl1! ilcc~d, sln Pvert.lnstll,da. MIInclUyen fototllilflas di l. puert,lnstll.d. p de "'~mb,. de 2013. fuert. mayor nUeYame"tl qUI
amblent,laplk.bl.,1 proyecto, elcu,l dispone. ron f'II.dóo penonasy'nlm.1n de ~ plHlrt.lnrtl~a. b~iI RE5Pfl sólidos Et Informe fln,llnclulr. pued.,fl!'rtlr laeJ«uclón del"
• los fllldU(ls pellarosos, qUI II proyecto debe eumpllreon It (lt<iOlCAocm -1) fototV.flil di l' actividades daxr1t11s. En c.Jsoque

Oecrelo Supremo "'141, di 12 deJunlodl 2033, del bodep. wcld" llIlnfo,",anli estl
Ministerio di Salud, que iprulbilel ReglfmentoSinlt,rio clrcunSl.ncll.la SMA dentro de

sobl1! rnanlJode R"lduos PIllposos: ~En el pteMntl e_le los S dias slllulentes. descr1blendo
vulnera esplCffium ••.•" la slgulente disposición ~ilbllCldl el~ntodlfuenarnayor e

en el 0.5.148. ~Artlc:ulo U 10s sltlosdonde Slt ,lmlCln.n Indicando II 'umentoen er pillO

residuos peti,rol.o5 dlber'" cumpHr ln sltlulerltes qU'M~uer1r •.
rondic~ dllar.ntlllrqulle mlnlmllilfil t. YOliltludorl. el
IrtlSlI1! o IIlbc!Vladórl y In 'Inenl cu,lquler ml!'Canls,mo de
contamlnadOn del medio imblente que puedilafectar illa
pObIKIOn°
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~ SOMARCO lTOA TABLA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO
CR INGENIEROS Y CONSULTORES

ObJIttlvo tlloPedfJco 1l.4del Pl'ol1.m. d. Cumplimiento: Cumplir s.tlsf.ctorlamente con 101dispuelto In.r ronslder.ndo 4.1.1.], de l. RCA. 'Ilgulilrinr ~ ,Imólten.mlento dI! rftldu05 peligrosos,

HechOl,'etoI t,IomltolOfln quI •.• ,.lfmln tanUltvtl_ d.lnfr.cd6n:

8) En rel.dÓl'l con al manejo d. RESPEL:

lAI8od1!Cl d, RESPELlIquldot UlI'l.le5 N c:anUwld6rl d. d'lumes obstltulludas

","ormal. medldn, condic:lonn u olras dhp0'5iclones e'lpetlf\elos lnfrlfltlldls: Corlild ••.• "do 4.1.1.3. d.l. RCA

Hectos nqltJvol por n!medl.r. No u1sUn eflCl:lK neptlvoI por r'medlat no ~ ti. Pfoduddo nunColldesdelnldo contamlnulÓl'l o"ertldoJ.

Ml'dlosMVerifk:.clón

Resullido Esperado -'«1M PI'IO di E¡,(uetón Met'l lndlndores Reporte PerlódlCQ Reporte Fln.1 5UPUHt05 Costo M$

Cumplir con" condición liUblecld. e" ~ consIderando F'M 1: ~sl.ll'Jr obstKulOll di' e.".lelll o. Tiempo Flnill15 de IItOYlembre Cumplir lo ~blKldoln.1 OS. 118 1. Bodep RfSfl£L IIquldos ron pUl!fU Se MJunt. fototlrafia, In'orm.flnal 1I dll lS Que no wcllda un !!Vento d, $0,15
4.1.2.3. di la RCAN"(X)46/2008, referido a 1I normatIVa contlnclón. Fue 1 Vilti! l!OCul!fltril .jKUUdo. respecto di! manttrler (;¡¡niI1Mde Cilnilleas de contenclón dl!tp~adn O. de lit clInill.u, di "'ovlembr. d. 2013. fUl!l'Ia~' nUl!'\lam~11 que

Imbl,nt.1 aplicable II plO'¡ecto, el CUIIdl,ponl, con rtllaclon contlnc:16n IIbre1 d, obll.~cutos Bod"BiI RfSPELUquldos con cln,l,tu desp~,dn bod"Ba Ellnfo,me fln.lllnch¡¡f~ pueda afectarla eJftCUClóndi las

,1m rtlilduos pell¡l'0505. qUI.1 p~l!Ctodl!bl cumplir con el IlhDICADOR -11 obstruldn. se IntlllV.n fotocraliudllll RfSPfl Uquldos fotcc"flll de" bodf'gil ilctlVldildMde5(riQ,. En uso que

Decreto Supremo N" 1", di U de Junio IW2D33, del c'OlIlfln Ge cOI'lt.nción. RfSPfL Uquld01. ,u-ceda." Informa" l!tUI

Mlnlll.lf\o d.SolIfud, que ,pru.ba el R~m.nlo SolInltarlo tlrcunJlancla illl SMA dl!ntro d.
sobre m,nejo dI! ~dlllK ".1.,0_: ~En el prIVOte catO SIl los 5 di" I~lenll!$, d~bltndo

vulnera ISp!Clf1clment.la Ilaulente di'PCl11clon IIstableclda .1 nento de fuefu milyor I
M el 0.5.144. "Articulo SlLoli d1losdonli@Je.llmac:elliln IndlU(ldo el ,umenlo IIn el plalo

",sIGUOI pelllfOSOlllWbtQn cumplir 111,lisuientl!'i que S1!r&querlr'.
condlclone1; elTen!!r Uni c,p,c1dad de lumclon de
eKurrimltnlo o der~mn no Inferlor ,1 IIOlUOM1ldel
C(Inllnlldordl! m,vor capacidad nl.12mi.del \IOluml!n toul
de rontlntdol'l!1 Ilmauo;ado1'
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~ SOMARCO lTDA TABLA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO
CR INGENIEROS Y CONSULTORES

Objetfvo IlpfCffieo L5 del "ceram, d. CumpUmll'llto: Cumplir ¡.atisfKtori,ml'll!' con los dispuesto '1'1el conslde,.ndo 4.1.2.3, de ¡., RCA. relll~rtl.r elalm.nn.mitonto de 'M!dLlO$ pelilrosos.

H-e:hos •• etot u oml"ontl que M .stlmen CDnltltutl_ de Infracción:

8) [" rellclÓl'l ron el ml"I;O d. RESPU:

LSIBodf&ll d. RESPfl,.Uqlolldos y S6l1dos.ln lel1 ••.• dón ,rotultdÓfl

t.,orm;n, m~ld.5, condklonM u otru disposiciones "ptclf\c'llnfrlnlid'l: CO!'lslder,"do 4.1.2.J. del. RCA

Electos nq'tIYos pot ntm~~r: No u:lJWl'lil'f«to1 tI,pUVOS par ,Imlldl;u nOM hI produddo nunu d-.d.lnldoCOl'ltlrnltllldÓl'l overtldOl,losrnlduos 101'1riltlnldo. por .mpr •••• utorlud •.

M~kl5dI!V'flnCilcló"

RMult,do Esperada Acción PI',od& fj«uclOn M•••, Indicadores Reporte Pifflódko Reporte Fln.1 SIlPll~OI COStoM$

Cumpll, con l.ICOlldldón f'St.bIKid. In ,. consld'n1nc\o F.~ 1: Inna'" H!1I.I.tk'l y se.,..., 1l1Wf"1TWfIt. TIempo Fln,I15 de Novl.mb •• Cumplirlo 'fUlbl~ldo.n ~I OS.lA8 1.1lod.Il.ESPEL llquldos y Sólidos con SI "dJunQ fotOlr.nu Informe flnal,l dia 15 Qlle nosuc.d .• lln evento d~ $0,20

4.1.2.3. del, RCA111'0046/2008, referido iI la norm.tiYa In 111Ilodlgll de R.sp~1 Sólidos y Uqllld<Js. Fase 1: est, en Implementación rlfSpKto d. Mlrepclón y rotulacIón d. Sejr~lón. Rotulxlórl e Id.ntlfluclórl de deln Ilod~s con d. Novl~mbre d~ 2013. fu.r,. mavornunil,",nt~que
.mblent.l apllCi1ble al proyedo, ~ w,l dispone, con relKlón RESPEL (INDICADOR" RESPELO. Bodep RESPEl UquldosySólldos SI"i1lllo1Clór1,Rotul.tiOn El Informe fln,l Intiul'" puedilaftct.lr l. ej~utlón d~ ~
• los rniduos pelllltKOt. que el proyKtO debe cumpllrwn el 1\ Jln M1Jrf>Pcl6n, Rotulldón • identificación e Identificación d~ fotOlr,fI. del. bolilla .lcttvid.d.s deserttn. En c.so qu.
()eocr"'to Supremo N'I4.8, de 12 óeJunlo di 2033, del de RESPEL R.slduos p~lIgrosos RESPELUquldosy suced., 51 Inform.r. ~
Mlnlst.rio deSllud, que 'prueb .• el ReeI.m.ntoSinIUlrto Sólidos con R.slduoli cln:unlitilncY .1, SM"d~nlrode
sobre manejo di Rtslduos Pel!1TOsos: 'En el presente tolliOse etlq~ .•doli, l'OIulaóo, lo' Sd"liIilgul.nte1, d.scrlblendo
vulner, lupe<lfKolm.nt.l .• slll/lentedis.polilcl6n est.blKlda ~ fd~ntinCildos. el ev.nto d~ fu.rta mayor e
en ~I 0,S.148. '''''Iculo 4. Los mlduos oen.fOIiOS d.beran Il'dlc.ndo .I.umento en el pl.lO
id@fltlflt.•rwyellqult.lrwdeKuerdo. 11dllilflClClón V tipo que 51 requerlni.

d. rlf!1iCOque est.bltt:.la fl.orm. Chllen. OfIcl.1 NCh 2.190 Of
13.- tlita oblll.clón ser¡¡ '.<Íllbl. dMd, queUlfl1 ffllduos se
.Imar.nan y halit' tU ehmlnarlón".
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~ SOMARCOLTDA TABLA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO

CR INGENIEROS Y CONSULTORES

Ob]rivo '''P'tCÍf1co 1.6 e1e1Procr.m. d.tumpUmlenta: Cumplir yll~.ctor1ilMf\t. con 10s dl~pliC!StoIn.1 comld.r,lIndo '.1.2.3. dela RCA,~ul.rll.rel.rmoiCI1l.mlentD de rMidUDS P.UI~S.

Hldlol,letoIu omllJonn qll ••.• nllm.n UIrlIIitutl'lll1 e1.lnft.teIón:

8) Ero,e1,d6tl can el mlmljo d. RESPfL:

8.61~ omls.lon d. tor\tlIr con """14 .mbl.nta!..:torl.l

NOI'mlls, medlcln, condlclOf\f1 u al!;n dilpollclon.l8Peclflcas lnfrlnsldas: ConIJderlndo 4.1.2.3. d. r. litA

Efectos r.-e:.tlvos por reomedi.~ No .lduetl ••• etos neptfwot por remltdl" •• C\l1ntII con ,.-oI ••don ele bod. d. RUl'EL

M.cllol d, Verffic.ción

rwulUldo(~do Acción PI'JO de !j.cudón M.t;n lndk.donrs Reporte '-'I6<lko IReporte Fln.1 SupUftt06 CostoM$

Cumplir con 1, cond!clól'llrtablecldil In ,1 conllderando F'M 1: Se edll/nt. copll de RI'solud6n fIj. 264 de TI.mpo FIM11S d. Dkl.mb,. Cumplirlo ntlbleddOI1l ~ .rtlculo 93 ¡-Cont.r con.l p.rmlso .mbll1lUI MKtor1.l1 Se Adjunta copla d. Info",", rlnal,l dl.15 Que no sucede un l'IIento de $0,00

4.1.2.3. de I.aACAN° 0046/2008. ref.rido I le norm.ulY, !lICha 18 Febreroo" 2011 del5llreml o,Salud de Fase 1: cumplida Fase 2 se envio df'l 0.S.9S!OlltipllCtodel p.rmlso MlablllCldo en.1 articulo 9] d.1 O.S. N° resolución N° 264 d.1 dll' Oltlembre de 2013. fuen. mlyor nUl'llamenleque
Imb~tallpllcable.1 proyllCto, el cual dIIPon., con rel,c!ótl "rica V P.,itlltota, de In 80<1"8' dll' RESP!L [art'lIl S!" de "rita y Parlacota ambl.nlll sectorial 95/010. Noconlar con el p~lso S!RU,11 d, Slh¡d de !llnform. rlnlllndulr~ pueda aflldlf la lfKudón o.lal
,los reslduot pell¡tosos.llulI' el Prov-cto debe cumplir con ,1 f.se 2. sollclt,r PAS93.1 S!Ji wlicltatldo Permiso Imblllfltal [INOleADOR • 11 Imbl.nt,1 Md.orl,llIitIbltcldo.n el "nClY hnn.cota d,l. el permiso amblent.1 IcllYidades ducntal. En ClSOque
011<1'110Sup~ ",°148. de U d. JunIo de2Ol3, del Sectorlll con ftchl 4 dll' Novlembre Ittlculo 93 de' 0.5. N'9S/01. Ilod •• a de RESP!L, sectDflal solltltldo al IlXK', IIIlnfOl'mar.ii ni
Mlnlllll'rlo daSllud, !lU. aprueba " Relll'mento Silnlt.,lo SE"oe"tIuy circunf{and •• la SM" dllfltroda
wbl'l mln.jo d. ResldUO'l PII'lI'I'OSDI: "En el prnll'llle calO 111 p.r1nlCot. con ftchl 4 101S olal sl,ul.,..t.!, deKrlblando
yulnerlll'lplKlnClmenl,la IIau~nt. disposición eltlblllCld. d" Novi.mb,.. del •• ewntodl'u.na mlYOl" •
en" 0.5.148 .•.•• rtltulo 29 Inciso primero" Todo litio 2013. IndlClndo ,I.um'nto,n ,1 plazo
destln.do .1,IrTlKen.mlenlo d. Iftiduos pellll'05Dl oebari quelllrequ,r1~.
contar con la correspondiente ,utorlllclón unltarll de
Inltllllclón, a menosque est. M erl(uetl1l'1Itlcluldo en la
lulorlnclón unltlr1.l dlll. ICtlYldao pnnc\p.al", 11.El
proyecto 4.2.1, el cUIIII'SI,blllCa que la elllCuclón del p~o
requl~. d.1 PifmlsoambillntlllllClorlalconlllmpl.do.,.. ••
• rticulo 9l d.l os. N° 95/01, d.1 Ministerio SIIl:n::tlrll Genllral
d.11 Prelld'ncla, Reslamentoda SllIlIma d. hlluaclón

"'mblental.
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~ SOMARCO lTOA TABLA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO
CR INGENIEROS Y CONSULTORES

ObJ~vo uP'fdfJco e d" Pro.,..m. de Cllmpllml,"b): Cumpll,utl!fletot1.mlmlcon 105dlSpul!rtoln el consklerilndo 3.2.1.1.2.I2.de" ~ ,lcu.l con ~1;.dÓf'l.1 m'lenal ,.rt!culado,

HemOl, actos u omrúonn qUIl.e !ltlma" constltutlvot. d.InfrKd6n:

C1En rel.d6n con els.lltem. d. uplr.d6n d. umlon •• :

C.l)La omlsl6n 61 utlllur l/llama d •• .pr~ tentr.lludo par. limpia' d. camiones

N~l, ml!dld.n. condiciones u atril dllposiclonrs espedfluilnfrinHldal: COf,llder.ndo :1..2.1,1.:1•. 2. d.l. RO.

(fKtos ,,*U'o'OI por reme-dl,r: No uJ,tan eflKto5 neptlvos par remadl,r. '1 modifica Ilstem. par m.1 fl.lndlll'l.mlentD di npludo

~los de V,rlfleldÓf'l

R~ull<ldo fsp.r,do Acción '1110 d. Elecuclón M•••• lndludol'ft R.porte Ptrlódlco IRI!Portl Fln.1 Supuestos CostoM$

Cumplir ton l. condltlÓn I'StlblKlda e<l" conJid.r.llndo Fne 1: Cumplido M .comp.lI. copf,¡ M Cllrü N" Cumplido CUmplir lo m,bl@(\(to.nurtOllN'74d.1 l<.1mlonM Iln mlner.l.n SUI",~as Se Adjunta copl, d. ~IEform. nnal,1 d~ 15 Que nosuceda un evento de $1,00
3.~.1.1.2a.~ de 1, RCA••••l1046n008, ~Irido,t wntrol 0.1 74 del Sel\llclode h,lu.clOn ,mblenLtI relpKto 511\11clOdel EVillueclón Ambllnt,l con despu~lde desCll'Bilr o tiI'1lar m.tenal O. urt.il N' 7' dd Sel\llclo dl,"oylf!mbre. El fuen. m.vornUolY.mentl qUI
~t.rlll p,rtlcul.do en 101etap. d.oper.c!ón d"l proyeao del cambio d. ó15plrado por LaYildo de' umlonel en flCha~. Abril 21113 Clmlonn wn ~Ol de mlnlf1llen ru!dll di EYlluaclon Amblent.1 Informe fin,lll'lClulr,j pued..l ilfeclo1r 11ejecución de lis
dispone 'Par' mlnlmlur I•• millón de pol\lo hiel. el.X\erlor, "Intenor de' pIpón toda yel que" aspIrado (l"'OICAOOR -1) dl1Puft de Clraar o desur¡ar mineral al que .utorll, ellav.do fotogr.flas d. la 't1I\1K1i1dll deK,ltn En ('lO que
"h. considerado un sinem.de I1;plraclón (lntrallJ,d. par. tomunltillTlOl qu. no 1UiII~ Il.ndo wtlsfaetorio Interior del •• lpón de Clmlonel.1 ¡nt.no' itCtlYld,d dll.vldo d. su<1tcI., l.Ilnform ••• esto1
Clmlonesyt~ que permiten una limpien complet. de lal dell.lpÓR. c.mlones clrcunltllnc',' la 5MA dentro de
~as Ifcarroceriu .1 Interior dellalpÓfl. "1111'11111'10,,1 los 5 dlilllle;Ulentes. d~riblendo
slnem. p.errnlte m,nt.ner Ilmpl.;u liS 100000SdetTllnslto.1 eleventodefu.RiI mil't'Or e
Interlord"a.lpÓfl," Indlc,ndo~ lumentoen el plazo

qu. se requenr,j.
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~ SOMA'COLTOA

------- -

TABLA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO
CR INGENIEROS Y CONSULTORES

Ob~l¡vo Gtner¡¡1 del Pl'OI'lma de CumpMmfel'lto: Cumplir •• dsfanorlamef1tl1 (0Il1. nOlmld". .mblentlll vlpl1b1, y COf\1•• condldon" 't'medld •• esubl.ddn In l. ll.•• oIudo,. d. c.llflud6n ,l,mbr."bl RCA ro¡'46/ltlOS {ll -Il.CA1:

Objetivo "p.dflco "no/Ildón N' 57. del ~.m. d. Cl.Impilml."to: Cumplir NltlsfactONrMnt. ton lo. dlspl.leito en 11resolución N" 57. del. SupetlntMeltrKY del M!'dio Amblenu.

Hechos •• dOS u omll.lorlll qu. II udm," constitutivos d.lllf"ed6l'l:

(/'l ul.dÓl'l.1 cllmpUml.nto d,lil R.lOludórl 574 d.l. SMA

U oml5l6n d. cumplir con lo l!iubleddo d. [Morm.r r• .,eeto de los "'l'Itas qu. ~al.I.llftOllldón 51.

NOml<ll, meodld,lI. condlclon'lll otl'illlidllpo5icloneJe'SpKiflcallnfrlnlld.s: Conlkl".lnao l. ReoIudón 574

EfKtOI ntlallvol por rt!mldl.r. No .d.Un.rectot neptl1'OS por remrdl.,.

Medlol de VerlficaclOn

Relult.do hperldo Acción PI.lod. EJKLKIOn •••••• Indlcadoffl R.portl! Periódico IReport. flllil SUPLl~OlI CcHtoM5

Cumplir con ,. ,~.bIKido.n la Rtsoll,l(l/m N. 574 FiW l~ 5ollcl\ar r.ombre U1u'r1oy CI••••• Fu. 2 El pllUOo.ej4'CucJÓIl Pi" subir Cumplir Jo w.blecldo trI Re10luclóll N. 1-R,mltlr, J. Superillt'lldend. d. Medio Se Adjunt. Ilomb •.• de l,..forrrnlf1nill.1 di. 20 QU'1l0 ILlt.cf. un ••••ellto d. $0"
"Remitiendo I la Superillten6encl, del Me'dio "'mblent.l. Il'l!rKlr Informuión d.lu Dos RCAde Soc:Jl'dild tod.1.1 Inform.clón ,.qUlridil saor' 57' de I.i Supennten6encla del Medio. Ambiente lo $OlicltM!.n l. ReIOluclón N. UILlltnoy Cont,.sell •. d. Prlovltmb •.•. El fut!'f'la m.yor nu •••••ml!nt.que
I,..formaclón solicitad. en l. R60ludón". 57'" Mo1ritlm. yComertl.1 SOm.n:o Umltad. alltesd.1206e Novl.mb~ Ambiente !INDICADOR- 57' O. Oml1tr lnfoml.r .1. In'orrn.f1nilllndulr.ll el puf'd •• !ect.r l•• jl'Cutión de I.Is

11 Sup.r1ntend.ncia M Ml!'dioAmb~nt.l. termino de la entres • • dlvldo1desdesc:rltas. En~que
Jnformedón ~uerid. en li ResolutlÓII PrI. d.lnfOn'i'l<lclón II!lIun 11,1(M!',saoInformará esta
574. r&QuerlmlentOll del, clrtullst.ncl.lel. SMA delltro de

Resolución N. 57' los 5 di •• slaul.nte", d.scrlblendo
el eventod.fu.n.m.yor e
indlc.ndo e' .umentoen el pililO
q ••••se ,.qul!flri.
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GC INGENIEROS y eONSUL TaRES

CARTA GANTI ACTIVIDADES PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO

ACTIVIDAD

A.t, Enviar carta SEA.
definir estacionamiento
camiones
Definir estacionamiento
mi uinar!a
Definir lugar Bodega RESPEl

OCTUBRE
2930311

NOVIEMBRE
2 3 4 5 6 7 B 9 10 11 12 13 14 15

DICIEMBRE
1 2 3 4 5 6 7 B 9 10 11 12 13 14 15

Plazo ejecución

Ejecutado

b.l Almacenamiento Residuos
en lugares que no corresponden
ase 1 e lalror ene
almacenamiento de RESPEL
lSe 2 ecapac taci n a

personal

b.2 Bodega de RESPEl sin Puerta
ega lsoi osin

ventanas
ega l iqUI o con

canales obstruidas
L s n rotu ar, segreBar V

etiquetar

T 1I ' I1 ~ l' I 11 '11 11 !; 11 11 11' r: 'I ,,1 L I I I 1" 1 ,1,

- 1I I1 !i il 'I! i 11 Il 1I !I 1I 11 11 ji .' :'
8.6 Omisión de contar con
Permiso Ambiental Sectorial
cuenta con reso UCI n e

5ereml de salud para Bodega de
RESPEl
se salidí •• al SEA PAS 93, 94

Respuesta de SEA.
.1 nreacl ns tema
aspiración camiones
cuenta con ¡ulomac n e

SEA

En relación al cumpllmierlto de
la Resolución 574

se solicito Usuario y Cave a la
SMA. subiendo informaciÓn

]1': il I Ir 1i '1: ; I i¡ :'1 ': l' '1 1I 11 ~II :1 ,1 I I '1 I ' I ' ,, I ,1 I 1 I I I , I I "



GC INGENIEROS y CONSULTORES
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SOMARCO LIMITADA
A

BLANC PARGA, CHRISTIAN

1-.

18En Santiago de Chile, a trece de Mayo del año dos mil trece, ante
mí, SANTIAGO RUIZ DE LA FUENTE, abogado, Notario Público de

2 Santiago, Suplente de la Titular de la Notaría número treinta y
21siete de doña Nancy de la Fuente Hernández, con oficio en
2 Huérfanos número mil ciento diecisiete, oficina mil catorce,
2 según Decreto Judicial protocolizado bajo el número dos mil
2 novecientos .cincuenta y siete - dos mil trece en sus Registros
2 Notariales del mes de Marzo del año dos mil trece, comparece: don
26CHRISTIAN BLANC PARGA, chileno, casado, factor de comercio,
2 Cédula de Identidad número seis millones ochocientos sesenta y
28cinco mil quinientos cinco, en representación, según se

00061053.413

29acreditará, de la sociedad. INVERSIONES SANTA BERTINA S.A.,
3 sociedad anónima cerrada del giro que indica su razón social, Rol
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I1previsional o laboral, en especial, Ministerios,
Subsecretarias, Intendencias, Gobernaciones Provinciales,

Municipalidades, Dirección del Trabajo, Inspección del

4Trabajo, Tesorería General de la Republica, personas de

derecho privado, sean ellas naturales o jurídicas, con toda

clase de solicitudes, memoriales y demás documentos que sean

7menester y desistirse de sus peticiones; e) Comprar, vender,

permutar, dar en pago y en general, adquirir y enajenar a

cualquier título toda clase de bienes muebles o inmuebles,

corporales o incorporales, incluso valores mobiliarios,

11acciones, bonos, debentures, efectos públicos o de comercio,
12Y derechos de

L 13d) Celebrar

14prometidos,

cualquier naturaleza, incluso autocontratando;

contratos de promesa, otorgar los contratos

relativos a bienes muebles o inmuebles,
1 corporales o incorporales, incluso autocontratando; e)
16Gravar los bienes sociales con derechos de uso, usufructo,

17habitación, etcétera; o constituir servidumbres activas o

1 pasivas, y recibir similares gravámenes de terceros; f) Dar

19Y recibir en prenda bienes muebles, valores, derechos y

2 demás cosas corporales o incorporales, sean en prenda civil,
21mercantil, bancaria, agraria, industrial, sin
22desplazamiento, warrants, de cosa mueble vendida a plazo u

2 otras especiales, para garantía de obligaciones sociales y

24cancelarlas; g) Dar y recibir bienes en hipoteca, posponer
2 hipotecas y constituirlas con cláusulas de garantía general

26o especial, para garantía de obligaciones sociales; h)

2 Aceptar y constituir fianzas, simples o solidarias, avales,

2 solidaridad, y en general, toda clase de cauciones y

2 garantías en favor de la Sociedad; i) Dar y tomar en

00061053.413

3 arrendamiento, administración o concesión toda clase de
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1ellas, imponerse de su movimiento y cerrar unas y otras,

todo ello tanto en moneda nacional como extranjera; aprobar

3 Y objetar saldos; retirar talonarios de cheques o cheques

4sueltos; suspender y retirar depósitos; arrendar cajas de

seguridad~ abrirlas y poner término a su ~rrendamiento; o)
Girar, suscribir, aceptar, reaceptar, renovar, prorrogar,

7revalidar, endosar en dominio, cobro o garantía, depositar,
8protestar, sustituir, descontar, cancelar, cobrar,
transferir, retirar, extender y disponer de cheques, letras

1 de cambio, pagarés y libranzas, vales y demás documentos

11bancarios, sean nominativos, a la orden o al portador, en

1 moneda nacional o extranjera, y ejercitar todas las acciones1-1 que a la sociedad correspondan en relación con tales

1 documentos; p) Colocar dinero o valores, en depósito,

1 pagarés, fondos mutuos o efectuar otro tipo de inversiones,

16sean en moneda nacional o extranjera, en depósito o
17custodia; y renovar todo tipo de inversiones; q) Realizar
operaciones de leasing, factoring, ceder y aceptar cesiones

cobrar y percibir y efectuar operaciones de

de documentos en general y tomar boletas de
21garantía y efectuar operaciones de cambio, en moneda
2 nacional o extranj era; r) Ceder y aceptar cesiones de
2 crédito, sean nominativos, a la orden o al portador y, en

24general, efectuar toda clase de operaciones con documentos

2 mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos y de
2 comercio; s) Por cuenta de la sociedad inscribir propiedad

00061053.413

2 intelectual, industrial, nombres marcas comerciales, modelos

28industriales, deducir oposiciones o solicitar nulidades, y

2gen general, efectuar todas las tramitaciones y actuaciones

3 que sean procedentes en relación con esta materia;. t)
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limportaci6n y exportación,

2 explicati '{as y toda clase de documentación que le fuere

3exigida por el Banco Central de Chile o Aduanas; extender,
:

4 endosar, firmar y retirar conocimientos y documentos de

embarque, manifiestos, recibos, pases libres, guías de libre
,

6 tránsito y órdenes de entrega de aduanas o de intercambio de

mercaderías o productos; tramitar pólizas de embarque o

B transbordo; solicitar la modificación de las condiciones

9bajo las cuales sea autorizada una determinada operación y,
lOen general, ejecutar todos los actos y realizar todas las

11 actuaciones que fueren conducentes al adecuado cumplimiento

I 1 del encargo que se le confiere. El mandatario podrá hacer

~1 ante el Banco Central de Chile, Aduanas, Servicio de

14 Impuestos Internos y otras autoridades cualquiera

1 declaración necesaria para el mejor manejo de los negocios.

1 sociales. Podrá ejecutar toda clase de actos de comercio

1 exterior y cambios internacionales; hacer declaraciones

juradas, y, en general, ejecutar toda clase de operaciones

1 aduaneras, pudiendo al efecto otorgar mandatos especiales,

2 presentar o suscribir solicitudes, declaraciones y cuantos

21 instrumentos públicos o privados que se precisen ante las.

2 aduanas o desistirse de ellas. Podrá además, concurrir ante

2 toda clase de autoridades políticas, administrativas, de

240rden tributario, aduaneras, municipales, judiciales o de

2 cualquiera otra clase que se relacionen con aspectos de

2 comercio exterior o de otro carácter y ante cualquier
2 persona de derecho público o privado, instituciones.

autónoma,administracióndesemi-fiscales,

Impuestos Internos, con toda clase de presentaciones,

organismos, servicios, etcétera, incluido el Servicio de

2 fiscales,

00061053413
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1 representar a la SOCIEDAD MARITIMA Y COMERCIAL SOMARCO

LIMITADA, consta de escritura pública de fecha veintinueve

de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, otorgada en

4la Notaría de Santiago de don Alvaro Bianchi Rosas. Dichas

personerías no se insertan por ser conocidas del

Christian Blanc Parga. AUTORIZO EN CON

6 compareciente y de la Notario que autoriza. En comprobante

presenteeJ!
!
1.-.-

i.-',
Se da copia. Doy fe.

firma el compareciente
O instrumento público.
)2"1_ ,.J:. SD 2l:( .'..:ZC j)

y previa lectura,

I
I

I
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10FORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL INCISO FINAL DEL I~ARTICULO

11402 DEL CODIGO ORGANICO DE TRIBUNALES. NANCY DE LA FUENTE

12H. NOTARIO PUBLICO.
13 I

14

1 CONFORME CON SU ORIGINAL. Santiago, quince de Mayo de dos

16mil trece.------
17
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